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LA CUENCA CHIRA ð PIURA 
Ámbito de Acción del CRHC  

Ubicación: 

ÅDepartamento de Piura 

ÅNorte del Perú.  

ÅFrontera con Ecuador 
 

Altura: 0 a 3 200 m.s.n.m. (Cerro 

Huar Huar ï Páramo (Ayabaca) 
 

Extensión: 29 852,86 Km2. 

87,48% del departamento 
 

Políticamente abarca: 08 

Provincias y 56 distritos  
 

Población: 1 725 488 hab. 

 

 



CONSEJO DE RECURSOS  

HÍDRICOS DE CUENCA CHIRA PIURA  
Ley de Recursos Hídricos Nº 29338  

Reglamento de L.R.H. D.S.001 -2010 -AG, 

Å Es un órgano de naturaleza 
permanente de la Autoridad Nacional 
del Agua. 

Å Tiene la finalidad de lograr la 
participación activa y permanente de 
los GR, GL, sociedad civil, 
organizaciones de usuarios de agua, 
CC. 

Å Su objetivo es participar en la 
planificación, coordinación y 
concertación para el 
aprovechamiento sostenible de 
recursos hídricos. 

Å Formular, e implementar el Plan de 
Gestión de los Recursos Hídricos,  
para la gestión integral de recursos 
hídricos. 
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 PROPUESTA INTEGRAL PARA LA REDUCCIÓN DE LA 
VULNERABILIDAD FRENTE A INUNDACIONES  Y ESCASEZ HÍDRICA 

EN LA CUENCA CHIRA PIURA  
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COMPETENCIAS DEL CONSEJO DE RECURSOS HÍDRICOS DE CUENCA CHIRA 
PIURA  

EN MATERIA DE GESTIÓN DE RIESGOS  

Ley de Recursos Hídricos 29338 al respecto señala lo siguiente: 
Art. 3. Principios 
 

10. Principio de gestión integrada participativa por cuenca hidrográfica 

El uso del agua debe ser óptimo y equitativo, basado en su valor social, económico y 

ambiental, y su gestión debe ser integrada por cuenca hidrográfica y con participación 

activa de la población organizada. é 
 

Artículo 75º.- Protección del agua: La Autoridad Nacional, con opinión del Consejo 

de Cuenca, debe velar por la protección del agua, que incluye la conservación y 

protección de sus fuentes, de los ecosistemas y de los bienes naturales asociados 

a ésta en el marco de la Ley y demás normas aplicables. é 
 

Art. 89. Prevención ante efectos del cambio climátio 

La Autoridad Nacional, en coordinación con la Autoridad del Ambiente, debe desarrollar 

estrategias y planes para la prevención y adaptación a los efectos del cambio 

climático y sus efectos sobre la cantidad de agua y variaciones climáticas de orden 

local, regional y nacional. é 
 

Art. 119. Programas de control de avenidas, desastres e inundaciones. La Autoridad 

Nacional, conjuntamente con los Consejos de Cuenca respectivos, fomenta 

programas integrales de control de avenidas, desastres naturales o artificiales y 

prevención de daños por inundaciones o por otros impactos del agua y sus bienes 

asociados, promoviendo la coordinación de acciones estructurales, institucionales y 

operativas necesarias. 



COMPETENCIAS DEL CONSEJO DE RECURSOS HÍDRICOS 
DE CUENCA CHIRA PIURA  

EN MATERIA DE GESTIÓN DE RIESGOS  

El Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos 29338 señala al respecto 

lo siguiente: 

 

Art. 31. j: Fomentar planes y programas integrales de prevención y 

atención de desastres por inundaciones u otros aspectos que 

afecten a los bienes asociados al agua, promoviendo acciones 

estructurales e institucionales. 

 

Art. 264: La Autoridad Nacional del Agua, en coordinación con las 

oficinas regionales de Defensa Civil, elaboran los programas 

integrales de control de avenidas los mismos que deben ser 

incluidos en los planes de gestión de recursos hídricos. 

 

Art. 267:  Constituyen acciones estructurales del programa integral: Obras 

de Defensa, Los embalses de regulación, Obras de defensas 

provisionales, Defensas vivas, Obras de encauzamiento, 

Descolmatación de cauces, corrección de cauces y otras 

obras afines. 



 COMPETENCIAS DEL CONSEJO DE RECURSOS 
HÍDRICOS DE LA CUENCA CHIRA PIURA EN LA GESTIÓN 

DE RIESGO DE INUNDACIONES  
El Plan de Gestión de Recursos Hídricos de la Cuenca Chira Piura al respecto 

recoge y plantea lo siguiente: 
 

- Define como Aspecto Temático: Cambio Climático y Gestión de Riesgos (Pág. 

145)  que deriva luego en la Líneas de Acción: 

Reducción de Vulnerabilidad Frente a Riesgos 

(Pág.149) . 
 

- Plantea como Objetivo: Fortalecer a los actores de la cuenca en GdR para hacer 

frente a eventos extremos (Pág.149). 
 

Propone: Esta Línea agrupa, 2 programas, 6 subprogramas y 37 

 intervenciones. 

PROGRAMA SUBPROGRAMA 

 
Programa de mejora de la protección frente a 
riesgos de carácter hidrológico 

Análisis de riesgo hidrológico 

Implementación de sistemas 
de alerta de riesgo hidrológico 

Medidas de reducción del riesgo hidrológico 

 
Programa de mejora del estado de los cauces 
fluviales 

Gestión y control del uso del suelo en cauces fluviales 

Control de la erosión y sedimentación 

Control de la Deforestación 



 PLAN DE GESTIÓN DE RECURSOS HIDRICOS  
DE  CUENCA CHIRA PIURA  
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